
Bogotá D.C., 21 de Febrero de 2023

Señores
Juzgado 19 Civil Municipal De Oralidad
A/A. Maria Lorena Quintero Arcila
Calle 23an # 2n-43 Oficina 401
Cali

Oficio No: C288C.
Proceso No: 76001400301920230009500.
Demandado(s): Francisco Javier Buitrago Quintero
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-16764273

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,


